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 Encontrándose la actuación al despacho para decidir el 

sobre la admisión del recurso de apelación impetrado por la pasiva 

contra la sentencia que se dictó en audiencia del pasado 12 de julio, 

se observó que en dicha oportunidad se concedió simultáneamente 

a la parte inconforme un recurso de apelación -contra el auto que 

negó la solicitud de nulidad propuesta-; y como este recurso 

constituye una actuación independiente respecto de la cual ninguna 

gestión se hizo a nivel de reparto, se ordenará a la secretaría 

proceder de conformidad, dejando sentada el acta de rigor -previo 

abono del asunto- y abriendo cuaderno aparte para resolver la 

alzada en comento -donde se incorporará este proveído y copia del 

acta que recoge la aludida audiencia-, debiendo además efectuar las 

compensaciones a que haya lugar.   

   

 Vale la pena señalar que si bien la alzada cuyo reparto se 

extraña se concedió en el efecto devolutivo, sin haber arribado las 

copias respectivas, considerase que es posible tomar la decisión que 

en derecho corresponda, en tanto que obra en sede de apelación el 

expediente que recoge la actuación original, al que deberán 

integrarse los cuadernos que recogen las dos apelaciones 

pendientes.  



 

  Cúmplase,  
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